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DECRETO N° 61 / 2020

AFECTO

DECRETO MANUAL

CONTRALORIA GENERAL

TOMA DE RAZÓN

RECEPCIÓN

DEPTO,

JURÍDICO

REGISTRO

CONTAB,

CENTRAL

CONTROL

GASTOS

CONTROL

ENTRADAS

BIENES

NACIONALES

INSPECCIÓN

JEFE

Proy Carlos Castro í ndoval
Direc/o/de Finanzas^ Ad ilnistración

Patrimonial

VISTOS: Lo dispuesto en el Art.l9® letra b), del D.F.L N®3

de 2006/ del Ministerio de Educación, que fija texto refun

dido, coordinado y sistematizado del D.F.L. 153 de 1981,

que establece los Estatutos de la Universidad de Chile,
D.S. 199 de 2018, del Ministerio de Educación, Decretos

Universitarios 6226 de 2002, 0044208 de 2017, 1939 de 2015

3490 de 2016, 2626 de 2014, D.S.180 de 1987, de Ministerio

de Hacienda y Circular de Rectoría N° 7/2020.

CONSIDERANDO:

a) Que el Consejo Universitario determinó aplicar un rea

juste según tramos de remuneración bruta que perciben
los académicos y personal de colaboración de la Uni

versidad de Chile;

b) Que para éstos efectos tomó como base de referencia los
porcentajes determinados en el artículo 1 de la Ley N®

21.196 que otorgó un reajuste de remuneraciones a los

funcionarios del sector público;

c) Que los tramos de remuneración y porcentajes aprobados

unánimemente por el Consejo Universitario son los si

guientes :

- Remuneraciones

te de 2,8%

brutas hasta $ 3.000.000, un reajus-

d)

- Remuneraciones brutas entre $ 3.000.001 y

$ 6.000.000, un reajuste de 1,4%

- Remuneraciones brutas superiores a $ 6.000.000, sin
reajuste;

Qué para aplicar los porcentajes antes señalados es ne
cesario reajustar los componentes transversales de las
remuneraciones universitarias, como lo son el sueldo

base que se encuentra determinado en la Escala de Suel
dos para el personal de la Universidad de Chile, y las
asignaciones que no se hayan reajustado por efectos de
de la aplicación de la Ley antes referida, excluyendo
la Asignación Universitaria de Productividad creada por
Decreto Universitario 235 de 1987.
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